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Resumen: Este artículo expone la necesidad de una propuesta que trascienda 
la hegemonía integral del liberalismo cuando se trata de cosmopolitismo. Es 
necesario comprender las múltiples posibilidades hermenéuticas del cosmo-
politismo, lo que plantea la pregunta de cómo la teoría crítica puede hacer 
que avance el debate cosmopolita en el ámbito de las Relaciones Internacio-
nales. Se cree que esta corriente elimina la marcada carga idealista-optimista 
impresa por el cosmopolitismo liberal, además de señalar no sólo las ventajas, 
sino también los peligros que puede presentar una realidad cosmopolita. Esta 
investigación cualitativa, con un enfoque hipotético-deductivo, se basa en una 
interpretación sistemática de textos de Filosofía Política y teoría de las Relacio-
nes Internacionales, que señala los déficits del liberalismo para formular una 
propuesta cosmopolita de las Relaciones Internacionales.

Palabras clave: Filosofía Política; teoría de las Relaciones Internacionales; 
Immanuel Kant; hermenéutica; liberalismo.

Abstract: This article highlights the need for an approach that goes beyond 
the comprehensive dominance of liberalism in discussions of cosmopolitan-
ism. It argues that understanding the multiple interpretive possibilities of cos-
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mopolitanism is crucial, which raises the question of how critical theory can 
advance the cosmopolitan debate within International Relations. This school 
of thought is believed to remove the markedly idealistic and optimistic bias 
imprinted by liberal cosmopolitanism, while also pointing out not only the 
advantages but also the potential dangers that a cosmopolitan reality may pres-
ent. The article develops this qualitative argument employing a hypothetical-
deductive approach and through a systematic interpretation of texts from 
Political Philosophy and theories of International Relations. Ultimately, it 
highlights the shortcomings of liberalism in formulating a cosmopolitan 
framework for International Relations.

Keywords: Political Philosophy; International Relations theory;  
Immanuel Kant; hermeneutics; liberalism.
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Introducción

El cosmopolitismo constituye una empresa amplia y he-
terogénea, que puede dividirse, con fines didácticos, 
en dos vertientes: 1) como producto intelectual, que 

remite a su dimensión teórica basada en una idealidad del 
deber ser, y 2) como materialidad política, desarrollada –en-
tre avances y retrocesos– a lo largo de la historia. Por tratar-
se de un proyecto de investigación, este artículo se ocupa de 
la primera de ellas.

Desde los cínicos, a partir del siglo iv a. C., se suscitaron 
discusiones que inspiraron la contribución de Immanuel 
Kant al tema que supone el proyecto cosmopolita. Con én-
fasis en las obras del Abbé de Saint-Pierre1 y de Jean-Jacques 
Rousseau,2 Kant fundamentó la madurez del cosmopolitismo 
en la base de la modernidad. Así, la primera sección de este 
artículo se concentra en una propedéutica de la filosofía kan-
tiana con miras a señalar los fundamentos de su comprensión 
cosmopolita. Ello responde a la evidente necesidad de com-
prender la propuesta cosmopolita de Kant para los efectos de 
este artículo. Sin embargo, a menudo se observa cierta super-
ficialidad en el tratamiento de Kant en trabajos que no pro-
ceden de la filosofía. Por lo tanto, más que rescatar el cosmo-
politismo, se lleva a cabo una contextualización en el sistema 
filosófico de Immanuel Kant, condición sine qua non para lo-
grar comprender cabalmente el cosmopolitismo en las Rela-
ciones Internacionales.

La segunda sección demuestra cómo el liberalismo asi-
mila la influencia kantiana para pensar en formas de llevar 
la cooperación a un mundo con franca tendencia al conflic-
to. El realismo político es la corriente que se opone a las pre-
misas liberales idealistas. Sin embargo, queda de manifiesto 
cómo tanto el liberalismo como el realismo presentan proyec-
tos y análisis insuficientes, ya sea defendiendo una realidad 

1 Saint-Pierre (1713) 1981.
2 Rousseau (1750) 2008.
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cosmopolita normativamente deficiente –como lo hace el pri-
mero– o enfatizando la importancia de la soberanía nacional 
frente al cosmopolitismo –como el segundo–. Irónicamente, 
se puede estar de acuerdo con la clásica dicotomía apunta-
da por Edward Carr3 sobre la ingenuidad liberal y la esterili-
dad realista.

A partir de tales puntos, se dispone un tercer y último 
apartado para presentar una propuesta cosmopolita desde 
una perspectiva teórico-crítica, en la que, al sintetizar cues-
tiones desde la filosofía kantiana hasta las teorías de las Re-
laciones Internacionales, se ofrecen las posibilidades intelec-
tuales del cosmopolitismo actual. Así, la pregunta rectora de 
este artículo es la siguiente: ¿cómo puede la teoría crítica ha-
cer que avance el debate cosmopolita en el ámbito de las Re-
laciones Internacionales? La hipótesis planteada es que esta 
corriente elimina la carga idealista-optimista que imprimió 
el cosmopolitismo liberal, al señalar no únicamente las ven-
tajas, sino también los peligros que puede presentar una rea-
lidad cosmopolita. Para llevar a cabo esta empresa, se ofrece 
una investigación cualitativa, con un método de enfoque hi-
potético-deductivo, que se desarrolla mediante la interpreta-
ción sistemática de textos de Filosofía Política y teorías de las 
Relaciones Internacionales.

La filosofía de Immanuel Kant:  
la madurez del cosmopolitismo

Para comprender la filosofía kantiana –y elementos internos 
de ella, como el pensamiento cosmopolita– es necesario en-
tender la dimensión crítica que posee. Entre racionalismo 
y empirismo, Immanuel Kant rompe la dicotomía presente 
entre quienes defendían el apriorismo y quienes defendían el 
conocimiento a posteriori. Sus tres críticas (razón pura, razón 
práctica y juicio) surgen como una forma de concebir una 

3 Carr 2001.
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manera de entender el pensamiento más allá de esta falsa di-
cotomía, cuestión que guiará el sistema filosófico kantiano. 
Se trata de una gran empresa llevada a cabo por Kant, toda 
vez que este ejercicio se divide en tres obras en las que la fun-
ción negativa y positiva de la dialéctica –que él mismo trata 
como una antinomia 4– deconstruye y luego reconstruye pie-
zas clave de la filosofía como la razón, la metafísica y la lógica.

Del ejercicio negativo de criticar la razón, la positividad 
del sistema kantiano pasa por el momento en que se recons-
truye dicha razón, lo que ocurrirá en la segunda obra de este 
proceso, en la Crítica de la razón práctica.5 Es aquí donde el uso 
teórico de la razón –el metafísico/especulativo del que se ocu-
pa la Crítica de la razón pura– será absorbido por la razón prác-
tica mientras busca los fundamentos de la determinación de 
la voluntad,6 materia que sienta las bases de la filosofía mo-
ral, jurídica y política de Immanuel Kant.

Mediante una concepción moral, centrada en la persona 
humana, Kant edifica su edificio intelectual sobre el derecho 
y la política, cuestión que le conducirá a la comprensión del 
proyecto cosmopolita. En el ejercicio de la positivización de 
la razón, la moral sería su propia determinación, para realizar 
en la razón práctica lo que es insuficiente en la razón teórica 
pura. Como se presenta en el prefacio a la Crítica de la razón 
práctica, Kant7 concibe que es en la conexión entre razón pura 

4 Una observación interesante que cabe hacer aquí es la forma en 
que el filósofo de Königsberg se muestra como crítico de la dialéctica. 
Según Kant, esto sería “un arte sofístico para dar apariencia de verdad a 
la ignorancia y a sus ficciones intencionadas”, en el que defiende una 
dialéctica trascendental en contraposición a la que se basa en la lógica. Este 
modo dialéctico aparece como una doble crítica a la metafísica y a la lógi-
ca tal como se concebían hasta entonces; la dialéctica trascendental preten-
de superar la apariencia de estas modalidades para alcanzar la cosa en sí. 
Impulsada por las antinomias, la dialéctica trascendental procura señalar los 
límites de la razón, la falibilidad del conocimiento humano. Véase Kant 
(1781) 2006, 99.

5 Kant (1788) 2016.
6 Kant (1788) 2016, 29.
7 Kant (1788) 2016.
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y razón práctica donde se constituye una filosofía sistemática, 
que busca validarse como ciencia. Al retomar el debate filosó-
fico-intelectual de su época, se recuerda la intención de Kant 
de aportar argumentos que superaran la dicotomía entre ra-
cionalistas y empiristas, de ahí esta intención científica en la 
fundamentación filosófico-sistemática del pensador.

Para dirigir la discusión epistemológica a los fundamen-
tos morales, Kant8 señala que el paso de la razón pura a la ra-
zón práctica se da por medio del concepto de libertad, pues es 
a partir de aquí que se puede hablar de libre albedrío –también 
llamado autonomía de la voluntad–. Así, la razón no debe consi-
derarse en relación con los objetos –tema presente en la dis-
cusión entre empiristas y racionalistas–, ya sea amoldándose 
a ellos mediante la experiencia sensible, ya sea mediante el 
discernimiento previo de la razón.

La libertad, en cuanto libre albedrío, aparece en esta inter-
mediación entre las etapas de la razón porque “la ley de la 
causalidad por libertad, es decir, algún principio puro prác-
tico, es aquí inevitablemente el comienzo y determina los 
 objetos a los cuales únicamente puede ser referida”.9 En 
suma, no es por medio de la sensibilidad, de los sentidos o de 
los conceptos como debe tener su inicio el conocimiento, sino, 
más bien, mediante principios determinados trascendental-
mente, cognoscibles a priori. Por tanto, la libertad misma es 
un concepto puro de la razón, trascendente en el marco de 
la razón teórica. En el preámbulo de Kant10 se destaca que la 
libertad de la voluntad parte de su concepción metafísica para 
ser determinada según la historia, que se ocupa de la narrati-
va de estas manifestaciones de la voluntad humana.

Mediante una doctrina de principios, divididos en su for-
mato práctico entre subjetivos/máximas y objetivos/leyes, se con-
cibe la posibilidad de efectuación de la razón práctica. La li-
bertad en cuanto libre albedrío, antes mencionada, entra aquí 

 8 Kant (1788) 2016.
 9 Kant (1788) 2005, 17.
10 Kant (1784) 1986, 3-4.
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como la forma en que se juzga el principio de razón práctica, 
es decir, al comparar una acción sujeta a la voluntad con otra 
condicionada por la causalidad. Es por medio de la voluntad, 
y no de un cálculo de costo-beneficio, que la razón se mani-
fiesta en su formato práctico y, en última instancia, puede dar 
lugar a leyes prácticas que guiarán la acción humana.

Es desde la facultad de la voluntad que se establecen las re-
presentaciones con las que se realizan las acciones humanas; 
es desde la voluntad que la vida es posible.11 Irrumpe aquí un 
momento importante en la filosofía kantiana, a saber, aquel 
en el que se contraponen las leyes de la naturaleza, fundadas en 
el impulso humano, a las leyes de la libertad, que poseen fun-
damento moral. Si es a partir de la voluntad, en cuanto facul-
tad generadora de la vida misma, que el ser humano actúa, 
tal acción puede estar pautada tanto en la ley natural como 
en la ley moral (de la libertad).

En realidad, éste es el principal objetivo de la metafísica de 
las costumbres de Immanuel Kant:12 la concepción de una filo-
sofía práctica para que los individuos puedan legislarse por 
medio de una moral universal, trascendente a los contex-
tos; por tanto, una metafísica de las costumbres. En relación  
con la menos citada aquí y la última crítica al sistema filosó-
fico kantiano, la Crítica del juicio (o de la facultad de juzgar),13 es 
precisamente desde la moral en cuanto principio que el jui-
cio se hace posible. De la función legislativa de la moral pasa-
mos también a la función juzgadora. En relación con la Crí-
tica de la razón práctica,14 la Metafísica de las costumbres sirve de 
mediación entre ésta y la Crítica de la razón pura.15 En este sis-
tema no es posible tener un fundamento anterior a la moral, 
pues de ella se deben tomar tanto las concepciones episté-
micas –racionalistas o empiristas– como las concepciones de 
bien, justicia y política.

11 Kant (1797) 2004.
12 Kant (1797) 2004.
13 Kant (1790) 2012.
14 Kant (1788) 2016.
15 Kant (1781) 2001.
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Se puede observar que hay una fuerte relación entre la fi-
losofía kantiana y el pensamiento de Jean-Jacques Rousseau. 
Si bien la idea de voluntad general de Rousseau16 concibe a 
un individuo interesado en sí mismo que pacta con sus pares 
para obtener ventajas y se opone a la acción realizada por el de-
ber propuesta por Kant,17 que no considera el interés de los 
individuos, ambas perspectivas dialogan profundamente. El 
contrato social rousseauniano surge del libre albedrío del in-
dividuo que acepta el pacto; es aquí donde se establece la re-
lación con la concepción moral-política de Kant.18 

Esencial en el léxico kantiano, y resultante de esta concep-
ción de la autonomía de la voluntad que, como fundamento 
moral, se dirige a la fundamentación del derecho y de la po-
lítica, es la idea del imperativo categórico. Este término, utiliza-
do aún más allá de los círculos filosóficos, aparece como de-
terminación del libre albedrío que se expone por medio de un 
principio práctico objetivo, el cual sustenta las leyes según el 
sistema kantiano. A diferencia del imperativo hipotético, que se 
formula mediante el resultado que proporcionará una acción 
“x” –subjetiva/máxima–, el imperativo categórico se funda en una 
razón práctica de principio objetivo, válido para la voluntad de 
todos, y no sólo la individual.

Es en la división entre el sujeto atomizado y el sujeto co-
nectado con sus pares donde surge el imperativo categórico 
como forma de efectuar la razón práctica en cuanto elemento 
de determinación de una razón superior, que engendra por 
sí misma la posibilidad de un fundamento moral trascenden-
tal que guiará a las sociedades y sus respectivos ordenamien-
tos jurídicos y políticos. La concepción kantiana del cosmo-
politismo –y se señala nuevamente la influencia en la obra de 
Rousseau– parte de estos principios que, elevados en la efica-
cia de la razón, amplían los principios jurídicos más allá del 
confinamiento del derecho civil.

16 Rousseau (1792) 1999.
17 Kant (1797) 2004; Kant (1788) 2016.
18 Trevisan, 2017.
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Esto es lo que concibe Kant19 en su metafísica de las costum-
bres. Yendo más allá del derecho civil (ius civitatis) y del derecho 
de gentes (ius gentium) –más conocido como derecho internacio-
nal–, elabora el derecho cosmopolita (ius cosmopoliticum) que, en 
el ámbito del derecho público, pretende crear leyes universa-
les.20 El proyecto cosmopolita kantiano encuentra su núcleo 
en el derecho cosmopolita; después de todo, para Kant la po-
lítica está sometida a la justicia, que a su vez está anclada en 
la ética y en la moral.

Se puede decir que, para Kant, el Estado mismo es una per-
sona moral,21 lo que posibilita algo parecido al derecho de gentes. 
Como situación previa al derecho cosmopolita, esta forma de 
derecho puede resumirse en cuatro puntos: 1) los Estados en 
sus relaciones mutuas externas se encuentran en un estado 
no jurídico; 2) se trata de un estado de guerra; 3) es necesaria 
una liga de naciones, según la idea de un contrato social ori-
ginal, que dé estatuto jurídico a las relaciones interestatales; 
4) ésta, en cuanto confederación, no puede tener poder so-
berano; por lo tanto, no formará una sociedad civil, sino una 
sociedad cooperativa.22 Por la ausencia de una institución su-
praestatal vinculante, Kant consideraba la realidad política tal 
como se concebía hasta entonces: como un estado de guerra.

Nótese cómo hay aquí similitud entre los léxicos hobbesia-
no23 y kantiano; la gran diferencia radica en el hecho de que 
Kant vio una posibilidad de trascender tal contexto median-
te la formulación de algunas preguntas; a ello dedica su obra 

19 Kant (1797) 2004.
20 Kant (1797) 2004, 169-171.
21 Kant (1797) 2004.
22 Kant (1797) 2004.
23 La referencia aquí es a las obras de Thomas Hobbes, filósofo cen-

tral en el pensamiento del realismo, corriente consolidada en las Relacio-
nes Internacionales. En el ámbito político, las obras Leviatán (véase 
Hobbes [1642] 2002) y El ciudadano (Hobbes [1651] 2003) son centrales, 
aunque esta última a veces se olvida. En una serie de libros de texto y 
obras que consideran los fundamentos de las Relaciones Internacionales, 
Immanuel Kant y Thomas Hobbes se sitúan en posiciones antagónicas.
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Sobre la paz perpetua.24 Por tanto, el estado de paz no es algo na-
tural, sino algo que debe establecerse. Como lo señala Kant:

La paz entre hombres que viven juntos no es un estado de na-
turaleza –status naturalis–; el estado de naturaleza es más bien 
la guerra, es decir, un estado en donde, aunque las hostilida-
des no hayan sido rotas, existe la constante amenaza de rom-
perlas. Por tanto, la paz es algo que debe ser “instaurado”; 
pues abstenerse de romper las hostilidades no basta para ase-
gurar la paz, y si los que viven juntos no se han dado mutuas 
seguridades –cosa que sólo en el estado “civil” puede aconte-
cer, cabrá que cada uno de ellos, habiendo previamente re-
querido al otro, lo considere y trate, si se niega, como a un 
enemigo.25

Se puede ver que Immanuel Kant establece un paralelo entre 
la condición de la sociedad tanto en el ámbito nacional como 
en el internacional. Al evocar los principios del contractualis-
mo hobbesiano, señala que los individuos viven en estado de 
guerra, pero tienen un estado de paz establecido por medio 
de la concepción de un estado legal, que es el propio Estado 
legalmente constituido. Al considerar el segundo artículo defi-
nitivo para la paz perpetua,26 esta similitud entre Estados e in-
dividuos se vuelve más clara, puesto que ambos pueden exi-
gir de sus pares la adhesión a una constitución que propicie 
un contexto de seguridad mutua. En ello reside la posibilidad 
de la paz, en la creación de un estado legal capaz de unir a los 
diferentes agentes en un mismo marco jurídico, lo que lleva 
en sí mismo el compartir concepciones morales.

Si es posible una moral trascendental, como la desarro-
llada en el sistema filosófico kantiano, también es viable una 
concepción jurídica universalista, con principios que unen di-
ferentes realidades. El derecho cosmopolita emerge en este 

24 Kant (1795) 1989.
25 Kant (1795) 1979.
26 Kant (1795) 1989.
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contexto de cierta universalidad de principios que logran es-
tablecer un marco legal más allá de los Estados. El republica-
nismo surge como gran dispositivo; después de todo, sólo un 
Estado con constitución republicana podría formar parte de 
tal agrupación.

El republicanismo tiene su piedra angular en el individuo 
con derechos políticos, que deja de ser súbdito para conver-
tirse en ciudadano. El ejercicio del libre albedrío del ciuda-
dano deriva en el surgimiento del sistema democrático, algo 
únicamente posible en un Estado constituido de manera re-
publicana. Al mismo tiempo, se avanza hacia el federalismo, 
respuesta de Kant27 a la insuficiencia del derecho de gentes.

Un punto importante que debe destacarse es la concep-
ción coercitiva del derecho en Kant, algo que en ocasiones 
se malentiende. Incluso en ello reside su crítica a pensadores 
como Hugo Grocio, Samuel von Pufendorf y Emmerich Vatel, 
juristas doctrinarios del derecho de gentes. Como lo señala la 
quinta proposición de Kant,28 una forma de coerción legal-civil 
es necesaria para que tanto los individuos como los Estados 
cooperen entre sí; los tratados de paz, por ejemplo, son me-
ros armisticios, ya que constituyen una forma de afrontar una 
disputa concreta, pero no un estado de guerra permanente. 
Las acciones negativas, como los tratados y los acuerdos, son 
meros paliativos; tal coerción legal-civil debe proceder de una 
positividad posible por medio de los mecanismos de derecho 
cosmopolita.

Esa positividad vendría precisamente del federalismo, 
mediante ciertos Estados organizados en una federación. 
Ésta es la cúspide del cosmopolitismo kantiano, lo que el fi-
lósofo denomina civitas gentium, la unión de los pueblos y sus 
Estados en un entorno federalizado. Sólo por medio de la 
federación pueden actuar los mecanismos positivos de paz. 
La razón es el camino para alcanzar esta realidad; sin embar-
go, la razón metafísica por sí sola no es capaz de sacar a los 

27 Kant (1784) 1986; Kant (1795) 1989; Kant (1797) 2004.
28 Kant (1795) 1989.
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individuos y los Estados de un constante estado de guerra, 
asunto meditado en el derecho de los pueblos; a la postre, 
resulta insuficiente.

La razón debe determinarse en instituciones capaces de 
promover la paz de manera positiva, lo que en última instan-
cia exige mecanismos legales coercitivos. Esto coincide con 
la propia concepción kantiana de la libertad, que no sólo tie-
ne un carácter negativo, como tal vez quiera señalar algún li-
beralismo vulgar, sino más bien positivo, en el que todo indi-
viduo tiene su libertad limitada por la libertad de sus pares. 
Se entiende que Immanuel Kant no es un mero idealista que 
comprende elementos como la paz, la libertad y la voluntad 
de una manera desconectada de la realidad; por el contrario, 
entiende que todas estas categorías se alcanzarán por medio 
de un desarrollo histórico, a veces contradictorio.

La institución de una realidad política como hilo conduc-
tor de la historia, llevada adelante por la razón, exige un pro-
ceso doloroso, porque, como lo señala Kant: “tras varias revo-
luciones de reestructuración, al final acabará por constituirse 
aquello que la Naturaleza alberga como intención suprema: 
un estado cosmopolita universal en cuyo seno se desarrollen 
todas las disposiciones originarias de la especie humana”.29 
De esta manera, la propia filosofía política kantiana preten-
de fundar una comunidad política cosmopolita, en la que to-
das las personas compartan la universalidad de la moral. Es 
importante destacar la noción de persona, pues tal es el pun-
to de partida y de llegada de la concepción política de Kant.

La absorción que el liberalismo hace de la filosofía kantia-
na se da por esa peculiaridad de ver en el individuo la prima-
cía de la concepción sobre la política. A este respecto, el Es-
tado-nación, o cualquier otra forma de organización política, 
se traduce como una etapa en el hilo conductor de la histo-
ria, que llegará a su fin a partir del momento en que la razón 
se haga efectiva plenamente. La razón efectiva, siguiendo la 
filosofía kantiana, se producirá cuando la guerra ya no sea un 

29 Kant (1784) 1994, 20.
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recurso al que acudan los diferentes agentes políticos; sólo en 
una realidad cosmopolita será posible concebir tal realidad.

Cosmopolitismo en las relaciones internacionales: 
la influencia del liberalismo

El cosmopolitismo es un ideal secular, originario de la Anti-
güedad y resultado del debate entre una serie de filósofos des-
de entonces, con Immanuel Kant como su máximo exponen-
te. En el campo de las Relaciones Internacionales se tiende 
a señalar la primacía del liberalismo en la discusión de este 
tema. Sin embargo, además del liberalismo idealista, el cos-
mopolitismo encuentra un eco resonante en corrientes como 
la Escuela inglesa y la teoría crítica –esta última se comenta-
rá en la siguiente sección.

Teniendo en cuenta los puntos hasta aquí esbozados y lo 
que se pretende ilustrar ahora, se hacen las siguientes consi-
deraciones: 1) el cosmopolitismo es un ideal antiguo con una 
trayectoria intelectual respetable; 2) un proyecto así es obje-
to de críticas, tanto la idea en sí misma como la forma en que 
puede llevarse a cabo; 3) hay un amplio debate sobre las vir-
tudes y las deficiencias del cosmopolitismo, en el que auto-
res como Kant y Habermas aparecen como pensadores fun-
damentales; 4) en este camino, los pensadores vinculados al 
idealismo liberal, la Escuela inglesa o la teoría crítica tienden 
a defender el cosmopolitismo.

La historia intelectual de las Relaciones Internacionales 
stricto sensu es reciente. El primer debate teórico en Relaciones In-
ternacionales, también conocido como el gran debate, estruc-
tura este campo de estudios en dos grandes corrientes que 
tienen una fuerte influencia hasta hoy: el idealismo y el rea-
lismo. Como los propios nombres lo indican, se trata de una 
discusión de carácter ontológico en la que dos visiones dis-
tintas del mundo afirmaron ser la más apropiada, tanto para 
el análisis de la política internacional como para la forma en 
que ésta debía llevarse a cabo.
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Ambas perspectivas tienen raíces muy anteriores al sur-
gimiento de las Relaciones Internacionales, con orígenes en 
escritos largamente discutidos por la Filosofía, la Historia, el 
Derecho, entre otras disciplinas que forman las humanidades 
en general. Del idealismo es posible señalar a Immanuel Kant 
como el pensador más influyente en las Relaciones Interna-
cionales; en cuanto al realismo, a Nicolás Maquiavelo y a Tho-
mas Hobbes. En los aspectos prácticos, el idealismo da paso 
al liberalismo –corrientes que normalmente se tienen por si-
nónimos en las Relaciones Internacionales30– como práctica 
internacional, materializada en la creación de la Liga de las 
Naciones en 1919. A su vez, el realismo surge como una crí-
tica a las debilidades liberales, en la que acusan la influencia 
de este tipo de pensamiento en el estallido de un nuevo con-
flicto generalizado, la Segunda Guerra Mundial (1939-1945).

Es un mismo contexto de entreguerras el que inspira el 
desarrollo inicial de las Relaciones Internacionales en cuan-
to disciplina académica, que tendrá un fuerte vínculo con 
las cancillerías y, respectivamente, con las formulaciones de 
la política exterior por los actores internacionales. Fue en-
tonces cuando el idealismo y el realismo se constituyeron en 
corrientes que interesaron a los pensadores en general, tras 
la creación del primer departamento universitario de Rela-
ciones Internacionales en la Universidad de Aberystwyth, en 

30 Por más que una serie de manuales, así como de importantes pen-
sadores, hayan establecido esa relación idéntica entre idealismo y libera-
lismo en las Relaciones Internacionales, hay que tener en cuenta que se 
trata de tradiciones distintas. El idealismo, ciertamente, inspiró el libera-
lismo, lo precedió ontológicamente. La gran diferencia, sin embargo, ra-
dica en el ámbito de la praxis internacional, cuando se vislumbra que el 
idealismo sirve de combustible intelectual a las prácticas que surgieron 
del liberalismo. Los 14 puntos de Wilson y el comienzo del orden liberal, 
inaugurado con la creación de la Liga de las Naciones en 1919, son un 
hito paradigmático de cómo un trasfondo idealista impulsa la acción libe-
ral. Con la maduración de las Relaciones Internacionales como campo de 
estudio, estas perspectivas se apartan y el liberalismo se vuelve autónomo, 
muchas veces incluso partiendo de una ontología realista, como es el caso 
del liberalismo institucional y sus variantes.
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1919, y se convirtieron en tema fundamental en las burocra-
cias estatales y en los organismos internacionales. De esa ma-
nera, el desarrollo académico y político se entrelaza con el es-
tudio de esta nueva disciplina.31

Como ya se ha señalado, el idealismo –que a veces se con-
funde con el liberalismo y sus corrientes adyacentes– es la 
gran fuente desde la que se piensa el proyecto cosmopolita; 
sin embargo, contrariamente a una lectura superficial, aquí se 
entiende que tal cuestión está bien asimilada en la teoría crí-
tica de las Relaciones Internacionales, que desarrolla un cos-
mopolitismo en términos distintos al del liberalismo.

En otras palabras, es posible señalar tres modelos de cos-
mopolitismo en las Relaciones Internacionales: 1) el de inspi-
ración liberal, 2) el proveniente de la Escuela inglesa y 3) el 
de carácter teórico-crítico. Todos comparten, no obstante, la 
misma base intelectual, comentada en la sección anterior. A 
pesar de compartir el hecho de tener a Kant como gran refe-
rente intelectual,32 las tradiciones diferencian tanto el deber ser 
del cosmopolitismo como la forma en que éste resulta efectivo 
en la práctica de la política internacional. Teniendo en cuen-
ta que se trata del modelo predominante, la tradición cosmo-
polita liberal será objeto de una primera serie de reflexiones.

El liberalismo de las Relaciones Internacionales fue, en 
cierto modo, derrotado intelectualmente por el realismo, he-
cho que tiene su explicación principal en el fracaso de aquél 
en preservar la política internacional de los horrores de la 
guerra vividos en el siglo xx. Así, el advenimiento de la Segun-
da Guerra Mundial trajo el realismo como corriente hegemó-
nica en las Relaciones Internacionales, lo que perdura hasta 

31 Aunque hay autores, como Amitav Acharya, que se dedican a una 
nueva comprensión del desarrollo de la historia intelectual de las Relacio-
nes Internacionales y cuestionan afirmaciones como la de este párrafo, 
así como la división de los “grandes debates teóricos”, mencionada líneas 
arriba. Véase Acharya 2013. De una forma o de otra, sin embargo, aquí se 
pretende hablar del vigoroso surgimiento de este campo de estudios en 
el siglo xx, algo reciente desde una perspectiva histórica.

32 Nour 2003; Nour 2004.
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hoy –aunque las resistencias epistémicas se crearon principal-
mente en las décadas de 1970 y 1990 del siglo pasado.

En cuanto razón de ser del liberalismo en las Relaciones 
Internacionales, de alguna manera conectado con el libera-
lismo como corriente filosófica, se puede considerar lo que 
dice Mark Gismondi: “La ontología liberal se centra decidida-
mente en los individuos que tienen libertad moral para tomar 
decisiones específicas sobre el bien, guiados por un conjun-
to de derechos”.33 En general, se pueden enunciar tres prin-
cipios fundamentales del liberalismo en las Relaciones Inter-
nacionales: 1) la democracia como régimen político interno; 
2) el desarrollo del derecho internacional y la respectiva crea-
ción de organismos internacionales; 3) la globalización en sus 
múltiples aspectos. Tales principios se conocen como el trián-
gulo kantiano,34 inspirado en las proposiciones que planteó la 
paz perpetua como condiciones para la paz.35

Este fenómeno tiene un efecto profundo en la cuestión 
del cosmopolitismo entre los liberales pacifistas. Una obser-
vación importante que cabe hacer aquí es el hecho de que 
el liberalismo –así como otras corrientes teóricas en las Re-
laciones Internacionales– tiene subdivisiones. Puesto que el 
alcance de este artículo se concentra en la discusión del cos-
mopolitismo, se tomará esencialmente la dimensión conocida 
como liberalismo pacifista.36 Como se mencionó antes, el libera-

33 Esta cita directa, entre otras más, se tradujo del original al portu-
gués por el autor del artículo. Gismondi 2008, 21.

34 Oneal, Russett y Berbaum 2003.
35 Hay una especie de reinterpretación de estas cuestiones en la 

comprensión liberal de las Relaciones Internacionales. Ello se debe a que 
los tres puntos clave del liberalismo no son necesariamente idénticos a los 
que señaló Kant, incluso por una cuestión de coyuntura temporal. Por 
ejemplo, Kant realza la constitución republicana, no la democracia, y la 
ley cosmopolita, no la globalización. De los tres puntos, el único que ten-
dría correspondencia directa es el que atiende a la defensa del derecho 
internacional y a la creación de organizaciones internacionales. Véase 
Kant (1795) 1989.

36 Hay múltiples posibilidades de interpretaciones teóricas en las Re-
laciones Internacionales –así como en la filosofía y otras ciencias–, respec-
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lismo pacifista tiene un componente central en el cosmopoli-
tismo, algo directamente inspirado en Immanuel Kant. Así, 
en esta modalidad de liberalismo se asume el liberalismo inter-
nacionalista, ya que la paz mundial sólo es posible, según esta 
concepción, por medio de la correlación entre los diferentes 
países y pueblos.

En la comprensión pacifista del liberalismo, el cosmopoli-
tismo, más que formar parte de cualquiera de los vértices del 
triángulo kantiano, corresponde a la intención misma de ha-
cer efectiva esta figura geométrica. Esto significa que la de-
mocracia, el derecho y las instituciones y la globalización se 
desarrollan bajo el canon del cosmopolitismo, para así fun-
dar una democracia cosmopolita, un derecho y unas institu-
ciones cosmopolitas, y una globalización cosmopolita. En re-
lación con los dos primeros puntos, hay dos niveles mediante 
los cuales se lidia con los temas de democracia e institucio-
nes: 1) en el ámbito nacional y 2) en el ámbito internacional. 
En relación con este último, que pertenece naturalmente al 
ámbito internacional, puede parecer redundante hablar de  
una globalización cosmopolita; al fin y al cabo, el fenómeno de la  
globalización supone un cierto grado de cosmopolitismo.

Sin embargo, tanto desde una perspectiva histórica –al 
considerar que la globalización es un fenómeno milenario, co- 
mo lo señala Adam Watson37– cuanto en la materialidad 
del presente, la globalización puede hacerse efectiva como 
una práctica que, más que unir, aparta a los pueblos. La sola 
interdependencia económica no necesariamente genera 
unión – algo que Rousseau38 ya había señalado–, pero sí com-
petencia. Asimismo, los flujos de personas, bienes y servicios 

tivamente, la corriente liberal tiene una serie de subdivisiones. El 
politólogo estadounidense Michael Doyle, uno de los principales teóricos 
liberales de las Relaciones Internacionales, divide el liberalismo en este 
campo de estudios en tres corrientes principales: 1) liberalismo pacifista, 
2) liberalismo imperialista y 3) liberalismo internacionalista. Para mayor 
información sobre este tema, véase Doyle 1986.

37 Watson 2004.
38 Rousseau (1762) 1999.
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pueden realizarse de forma pacífica o agresiva; así, más que 
conceptos puros, la democracia, las instituciones y la globali-
zación requieren de una perspectiva cosmopolita,39 es decir, 
deben situarse en una perspectiva cosmopolita, porque a pe-
sar de ser componentes de una tríada común del liberalismo 
pacifista, no necesariamente coexisten de manera amistosa.

A partir del trabajo de David Held, se advierte que, sin 
un prisma cosmopolítico, los elementos antedichos pueden 
provocar más conflictos que entendimientos. Los cambios 
sistémicos que la globalización ha ocasionado amenazan la 
democracia y las instituciones tal como se entienden tradi-
cionalmente, algo que también sostiene Jürgen Habermas.40 
Las olas de democratización41 que han movido las aguas de 
la política mundial desde el siglo xix, e influido específica-
mente en regiones marginales del planeta para que adopten 
este modelo hasta ahora europeo, son causa y consecuencia 
de la globalización. Con todo, hay en ello una relación dia-
léctica, en la que ambas se relacionan entre sí al tiempo que 
conservan elementos de sí mismas y se transforman en este 
encuentro con el otro. Así, la globalización cambió la demo-
cracia, del mismo modo en que la democracia transformó la 
globalización.

En ese ámbito, David Held42 sostiene que hay una intri-
gante paradoja que surge de esta tercera ola de democratiza-
ción, que consiste en el hecho de que, al mismo tiempo que 
regiones como América Latina, África, Asia y Europa del Este 
se adhieren cada vez más a la democracia, la democracia se 
muestra cada vez menos como un régimen eficaz. La disper-
sión de la democracia por el mundo, esto es, su expansión, 
es, al mismo tiempo, un golpe a su eficiencia, porque, según 
Held: “El significado y el lugar de la política democrática, y 
de los modelos de democracia en competencia, deben ser 

39 Held 2010, 14.
40 Habermas 2001. 
41 Huntington 1994.
42 Held 1995.
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repensados tomando en cuenta la superposición de los proce-
sos y estructuras locales, nacionales, regionales y globales”.43

En relación con el argumento aquí planteado, se entien-
de que tales procesos tienen múltiples posibilidades en sus 
resultados, o sea, podemos avanzar hacia una democracia 
más o menos inclusiva,44 hacia una globalización más o me-
nos depredadora.45 El artículo de Daniele Archibugi y David 
Held46 señala la extrañeza que supone el hecho de que, hasta 
1989, ningún libro de Relaciones Internacionales haya  tocado 
el concepto de democracia, que se entendía, hasta entonces, 
como componente de la dinámica interna de los Estados. La 
caída del Muro de Berlín y la disolución de la Unión Sovié-
tica fueron los elementos que cambiaron esta tradición inte-
lectual. Sin embargo, llevar el debate sobre la democracia a 
las Relaciones Internacionales es diferente de concebir una 
comprensión cosmopolita sobre la democracia, es decir, hay 
una doble labor cuando se pretende establecer tal noción.

Esa comprensión está latente en los estudios sobre la go-
bernanza global, en los que debe tomarse como referencia la 
obra organizada por James Rosenau y Erns-Otto Czempiel.47 
Hay un entendimiento de que, en el orden global actual, los  
centros de autoridad pasan por divisiones que desplazan a 
los Estados en cuanto ejecutores de algunas funciones tra-
dicionales, asunto que se discute en Jung.48 Los cambios sis-
témicos sin una acción política coordinada y concomitante 
conducen a conflictos precisamente por el grado de interde-
pendencia entre los diferentes actores internacionales.

La gobernanza sería entonces la forma de coordinar la 
agencia de los actores internacionales para que éstos incor-
poren tales cambios y los encaminen a instituciones que pue-
dan canalizarlos con el fin de obtener resultados positivos. 

43 Held 1997, 53.
44 Habermas 2001.
45  Falk 1999.
46 Archibugi y Held 2012, 433.
47 Rosenau y Czempiel 2000.
48 Jung 2019b.
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Por tanto, es necesario pensar en términos como la ley demo-
crática cosmopolita,49 que de la inspiración idealista kantiana 
parte a la materialidad de las necesidades contemporáneas. 
Se puede observar que en esta propuesta se cumplen dos de 
los tres vértices del triángulo kantiano, pues las instituciones/
leyes y la democracia, entendidas de manera cosmopolítica, 
se fundamentarían en una perspectiva de dos niveles, o sea, 
en la intersección entre los planos nacional e internacional.

Queda entonces la globalización, un tema previamente 
discutido. Y es a partir de aquí que se origina la relación en-
tre liberalismo y teoría crítica de las Relaciones Internacio-
nales. A este respecto, la obra de Richard Falk,50 estudioso 
del fenómeno de la globalización y sus respectivos efectos en 
la arquitectura normativa de la política internacional, apare-
ce como buena transición. Esto es así porque Falk defiende  
el cosmopolitismo, pero a partir de términos distintos a los 
presentados por teóricos como David Held, Daniele Archibu-
gi, Michael Doyle, entre otros.

De hecho, Falk51 lanza críticas específicas a la Escuela in-
glesa, que se caracteriza por funcionar como una especie de 
término medio entre liberalismo y realismo, inserta en un 
contexto intelectual incluso antes del surgimiento de las co-
rrientes críticas. Sin embargo, es la propia Escuela inglesa la 
encargada de dar acicate a tales teorías, pues al establecer crí-
ticas a las tradiciones realistas y liberales, esta corriente susci-
ta debates en las Relaciones Internacionales que la teoría crí-
tica adaptará según sus necesidades.52 En cuanto a la crítica 
de Falk,53 señala las deficiencias que tenían las teorías de las 
Relaciones Internacionales a la hora de proporcionar una ar-
quitectura normativa para la política internacional. Ello res-
ponde a la constante primacía del Estado como actor central 
en las Relaciones Internacionales, lo que trastorna los flujos 

49 Held 1995, 227.
50 Falk 1999.
51 Falk 1999.
52 Jung y De Oliveira 2023.
53 Falk 2016.
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transnacionales impulsados   por actores como empresas mul-
tinacionales, grupos de interés, multimillonarios, entre otros. 
Así, toda la estructura normativa liberal y de la Escuela ingle-
sa centrada en el fenómeno de la globalización estaría asen-
tada en los moldes epistémicos del Estado-nación tradicional, 
lo que Falk54 conceptualizó como arrogancia civilizacional, que 
resulta en una falta de precisión para lidiar con los fenóme-
nos contemporáneos.

Si bien hay profundas asimetrías en las capacidades de los 
distintos países, con un escenario habitado por grandes po-
tencias, potencias medias y no potencias, entender el Estado 
según el patrón westfaliano conduce a imprecisiones en el 
análisis del escenario internacional contemporáneo. Como 
ya se argumentó, el papel del Estado en la política interna-
cional ha cambiado,55 lo que no significa que haya perdido 
su importancia, como defiende Mark Zacher,56 sino que ha 
rotado sus funciones, como argumenta Michael Mann.57 En 
Jung y de Oliveira,58 se parte de una lectura de la Escuela in-
glesa para sustentar una comprensión teórico-crítica en rela-
ción con la sociedad mundial, espacio social central para el 
desarrollo del cosmopolitismo.

Este debate entre la Escuela inglesa y la teoría crítica en 
Relaciones Internacionales resulta fructífero porque, a pesar 
de algunas imprecisiones en el pronóstico de la primera, sus 
diagnósticos sirven de inspiración a la segunda para superar 
las aporías del debate entre realismo y liberalismo.59 La si-
guiente sección se elabora según un enfoque centrado en la 
tradición crítica.

54 Falk 1999, 87.
55  Jung 2019b.
56 Zacher 2000.
57 Mann 2000.
58 Jung y De Oliveira 2023.
59 Jung y De Oliveira 2023.
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Más allá del liberalismo: una concepción teórico-
crítica del cosmopolitismo

En el marco de la teoría crítica de las Relaciones Internacio-
nales, Andrew Linklater60 señala que hay tres principales in-
quietudes que esta corriente debe tomar en consideración: 
1) la reconstrucción normativa de la política internacional; 
2) el problema sociológico de una comunidad global; 3) la 
cuestión praxeológica de la reformulación epistemológica en 
un contexto de diferentes concepciones epistémicas –véanse 
los diferentes debates teóricos.

Empezando por el final, se entiende que con una refor-
mulación epistemológica el autor se refiere al camino que 
tomaron las Relaciones Internacionales a partir de la década 
de 1970. Como señala Yosef Lapid,61 lo que se conoció como 
el tercer gran debate promovió la reflexión sobre las Relaciones 
Internacionales a una era pospositivista, en la que surgieron 
teorías críticas para señalar los déficits normativos del cien-
tificismo que imperaba en este campo de estudios. A su vez, 
tales teorías críticas –de las cuales el marxismo y la teoría crí-
tica sobresalen como sus mayores exponentes– allanaron el 
camino a corrientes como el posmodernismo, el posestructu-
ralismo, el decolonialismo, entre otras.

Pensadores como Smith62 y Halliday63 sostienen que tal 
dispersión teórica en las Relaciones Internacionales, que pasó 
a constituir un marco epistemológico más allá del positivis-
mo, representó un avance intelectual, pasos hacia la madurez 
epistémica en un campo de estudios relativamente nuevo. En 
este camino, Mark Hoffman64 propone una agenda de inves-
tigación para la teoría crítica de las Relaciones Internaciona-
les que debería incorporar nuevas perspectivas a este cam-
po de estudios, principalmente en términos normativos y 

60 Linklater 1992.
61 Lapid 1989.
62 Smith 1996.
63 Halliday 1999.
64 Hoffman 1987.
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epistemológicos. Sin embargo, Linklater65 defiende que la 
ruptura epistemológica representada por el tercer debate no 
puede conducir de una ortodoxia –el cientificismo positivis-
ta– a otra, que estaría compuesta por el desmantelamiento 
posmoderno.

Así, la teoría crítica de las Relaciones Internacionales se 
insertaría en un contexto de crítica al cientificismo que, en el 
fondo, estaba sesgado en función de las concepciones de inte-
rés hegemónico de las grandes potencias;66 al mismo tiempo, 
mantenía criterios objetivos para su crítica, no cayendo en la 
desestructuración posmoderna. Al tener la emancipación hu-
mana por teleología, la teoría crítica de las Relaciones Inter-
nacionales, que se inspira en los autores fundamentales de la 
Escuela de Frankfurt,67 aunque sin utilizarlos directamente, 
trae a sus intereses el asunto del cosmopolitismo.

El puente entre la teoría crítica empleada como sinóni-
mo de Escuela de Frankfurt y la teoría crítica de las Relacio-
nes Internacionales se encuentra en la figura de Robert Cox, 
principalmente por la influencia de Max Horkheimer. El 
equivalente de lo que hace Horkheimer68 en relación con las 
Ciencias Sociales y la Filosofía lo lleva a cabo Robert Cox69 
en el campo de las Relaciones Internacionales. Si el primero 
criticaba la tradición de la sociología integral, con intencio-
nes de meramente describir y comprender la realidad, el se-
gundo llevó este enfoque a la crítica de cómo se desarrollan 
las teorías de las Relaciones Internacionales con una inten-
ción de  problem-solving, esto es, con el propósito de buscar re-
solver problemas en una determinada estructura global, pero 
sin problematizarla. Esta crítica se dirige, fundamentalmen-
te, a los paradigmas realista y liberal.

La influencia de Max Horkheimer en Robert Cox tam-
bién se extiende a la noción de emancipación, que, en cuanto 

65 Linklater 1992.
66 Cox 1986.
67 Diez y Steans 2005.
68 Horkheimer 1937.
69 Cox 2000.
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intención fundamental de la Escuela de Frankfurt desde la 
dialéctica seminal de la Ilustración,70 se percibe a lo largo 
de varios de sus escritos, con énfasis en Cox71 y Cox y Sche-
chter.72 De manera ineludible, posiblemente la obra más co-
nocida del autor proviene de la noción de hegemonía en An-
tônio Gramsci, que llevada a las Relaciones Internacionales 
dio como resultado el planteamiento de Cox.73 Esta suerte de 
puente tendido por Robert Cox entre la teoría crítica lato sen-
su y la teoría crítica de las Relaciones Internacionales se fun-
damenta entonces en las tres cuestiones antes mencionadas: 
la teoría misma, la emancipación en cuanto intención y la he-
gemonía más allá de las armas.

Con todo, se realiza un proyecto de investigación y el res-
pectivo desarrollo de la teoría crítica en las Relaciones Inter-
nacionales por medio de Andrew Linklater. Este autor es aún 
más importante para los propósitos de este artículo, puesto 
que es quien mejor trabaja sobre el cosmopolitismo en este 
campo de estudios. Como lo señala Linklater:74 “El propósi-
to normativo de la teoría crítica es facilitar la extensión de la 
comunidad moral y política en los asuntos internacionales”. 
Fuertemente inspirado en la teoría de la acción comunicati-
va de Habermas,75 Linklater continúa:

Al enfocar procesos de aprendizaje, el objetivo sería compren-
der los cambios que vayan más allá de aprender a promover el 
interés propio en un sistema de Estados anárquicamente orga-
nizados para, por el contrario, aprender a mantener el orden 
entre diferentes civilizaciones y Estados; respectivamente, a 
definir e institucionalizar los principios cosmopolitas de la mo-
ralidad.76

70 Adorno y Horkheimer (1947) 1966.
71 Cox 1987.
72 Cox y Schechter 2002.
73 Cox 1986.
74 Linklater 2000, 1648.
75 Habermas 2022.
76 Linklater 2000, 1650.
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Es importante comprender el giro epistémico propues-
to por Linklater, semejante al que realizó Seyla Benhabib77 
al pensar en la imperativa unión entre pluralismo cultural y 
justicia global para una propuesta cosmopolita no impositiva. 
Al hablar de procesos de aprendizaje que consideran la pro-
moción del interés propio, el autor critica corrientes como 
el realismo y, si se consideran algunas subcorrientes, el libe-
ralismo. Ante los desafíos de la difícil síntesis señalada por 
Benhabib,78 se parte de Linklater79 al pensar que es propio 
del campo de las Relaciones Internacionales reflexionar pri-
mero sobre cómo se pueden igualar las diferencias interna-
cionales frente a las instituciones cosmopolitas. Hay que con-
siderar, sin embargo, que el propio Linklater80 argumenta la 
insuficiencia del cosmopolitismo trabajado en las Relaciones 
Internacionales –el liberalismo y la Escuela inglesa– al decir 
que “los racionalistas demostraron simpatía por las aspiracio-
nes cosmopolitas, aun cuando destacaron el hecho de que el 
orden debe tener prioridad sobre la justicia”.

Como argumentaría el padre del realismo moderno en 
las Relaciones Internacionales, Edward Carr81 advierte que 
“el interés común en la paz enmascara el hecho de que algu-
nas naciones desean mantener el statu quo sin tener que lu-
char por ello”. En otras palabras, al conectar con la crítica de 
Linklater,82 la prioridad del orden –que puede leerse como 
paz en la interpretación de Carr– sobre la justicia conduce al 
mantenimiento de un statu quo en la distribución del poder 
en las Relaciones Internacionales, lo que resulta en un orden 
internacional moldeado por unos pocos actores. Curiosamen-
te, un realista antiuniversalista como Edward Carr ofrece una 
advertencia importante sobre la forma en que debe concebir-
se el cosmopolitismo.

77 Benhabib 2006.
78 Benhabib 2006.
79 Linklater 1992.
80 Linklater 2000, 1641.
81 Carr 2001, 71.
82 Linklater 1992.
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Aquí radica, en fin, una de las principales diferencias en-
tre el cosmopolitismo liberal y el cosmopolitismo teórico-crí-
tico. Aunque ambos comparten una serie de semejanzas, en 
particular el cambio ontológico del Estado al individuo, di-
vergen fundamentalmente en relación con la forma en que el 
cosmopolitismo debe llevarse a cabo. Hay una cierta ingenui-
dad en el cosmopolitismo liberal –o, si se interpreta de mane-
ra contraria, un maquiavelismo disfrazado– al considerar que 
es posible alcanzar el ideal cosmopolita por medio del actual 
orden internacional. Al final, este modelo parece reforzar el 
dominio de los países que tienen primacía en las Relaciones 
Internacionales.

Globalización/interdependencia, instituciones y demo-
cracia son grandes principios; sin embargo, si se moldean a 
la imagen y semejanza de la normatividad actual en el pro-
ceso de simplemente volverse universal, terminan volviendo 
a caer en la aporía del liberalismo intervencionista. Como lo in-
dica Jung,83 hay una hegemonía normativa en las Relacio-
nes Internacionales que, si no se combate, resulta en fenó-
menos tales como el terrorismo y las guerras en general. En 
otras palabras, si se ejecuta mal, el ideal cosmopolita puede 
caer exactamente en lo contrario de sus intenciones, que es 
el desarrollo de la razón instrumental en la creación de nue-
vos mecanismos de hegemonía.

Como lo señala Habermas,84 “al igual que sucede con las 
utopías regresivas que preconizan el cierre de la sociedad, se 
recomienda también moderación frente a estas proyeccio-
nes de apertura de la misma que se autoproclaman progresis-
tas”; después de todo, como se argumenta en otro trabajo,85 
los mecanismos que transnacionalizan los procesos de toma 
de decisiones pueden alienar aún más la capacidad de los in- 
dividuos de ser agentes de las decisiones políticas que los 
afectan. Por tanto, el cosmopolitismo puede ser incluso más 

83 Jung 2019a.
84 Habermas 2000, 117.
85 Habermas 2012.
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antidemocrático que el actual modelo westfaliano. Para ser 
justos, David Held86 ya había señalado, desde la perspectiva li-
beral, una posible despolitización del proceso global de toma 
de decisiones, en la que la soberanía del Estado comenzaba 
a trasladarse a los organismos internacionales.

Sin embargo, Held87 todavía está muy concentrado en la 
función instrumental/procedimental de la democracia, fun-
damentando un proceso cosmopolita a partir de tales térmi-
nos. Por el contrario, Habermas88 entiende en la acción co-
municativa el proceso de constitución dialógica de un ethos 
cosmopolita que une a los pueblos más allá del formalismo 
democrático. Sin embargo, a ambos se les puede acusar de 
cierto optimismo respecto a la actividad de la sociedad civil. 
Según Villa y Tostes,89 no hay criterios universalmente esta-
blecidos, ni reglas democráticas compartidas transnacional-
mente que puedan dar cuenta de un cosmopolitismo separa-
do del Estado.

Por tanto, es necesaria una concepción cosmopolita ba-
sada en la teoría crítica, que no rehúya pensar esta realidad, 
como lo harían los realistas, pero que al mismo tiempo no re-
curra al optimismo liberal, que puede dar al cosmopolitismo 
un cariz verdaderamente idealista o incluso conducir a nue-
vos tipos de hegemonía. Desde una percepción amplia de los 
efectos duales de los elementos del mundo de la vida, comen-
zando por la razón, la teoría crítica se adentra en las Relacio-
nes Internacionales y se desenvuelve en un proyecto que, al  
desreificar la historia y desmontar las estructuras del presen-
te, proyecta una nueva realidad política y social, pero con cau-
tela; por tanto, una realidad cosmopolita, dependiendo de 
su constitución, puede ser tanto o más represiva que el siste-
ma westfaliano.

86 Held 1995.
87 Held 1995; Held 2010.
88 Habermas 2001; Habermas 2012.
89 Villa y Tostes 2006, 100.
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Esta proyección pasa por algunos puntos de discusión aún 
en curso en la teoría crítica sobre el cosmopolitismo y desta-
ca la necesidad de repensar los conceptos de soberanía, terri-
torialidad, ciudadanía y nacionalidad. Disociar estos términos 
y trabajar con ellos en un prisma que vaya más allá del sis-
tema de Estados moderno supone un desafío señalado por 
Linklater,90 que termina encontrando eco en trabajos como 
el de Rob Walker,91 en una crítica generalizada de la moderni-
dad. Al mismo tiempo, hay que entender que el Estado sigue 
siendo un actor fundamental, y que un avance en el sistema 
de Estados no corresponde a su supresión, sino a un cambio 
en sus funciones.92 

Ciertamente, la historia es una aliada epistémica para el 
propósito de pensar el cosmopolitismo desde una perspecti-
va crítica. Obras como las de Linklater, correspondientes a 
2011 y 2017, se remontan a la violencia en la historia, con én-
fasis en el Estado moderno y en la constitución del sistema de 
Westfalen;93 asimismo, trabajos como el de Adam Watson,94 
aunque en un marco epistémico positivista, ayudan a desrei-
ficar la noción de sistema internacional y la respectiva idea de 
anarquía sistémica.95 Sin embargo, para volver sobre un tra-
bajo anterior,96 es en el fundamento de una base ética donde 
reside la constitución de un orden que trasciende la violen-
cia y la opresión, en el que el individuo puede emanciparse 
de la jaula de acero moderna.

90 Linklater 1998.
91 Walker 2010.
92 Mann 2000; Jung 2019b.
93 Linklater 2011; Linklater 2017.
94 Watson 2004.
95 Trabajos contemporáneas que siguen esta misma tendencia y estu-

dian el cosmopolitismo desde una perspectiva crítica en las Relaciones 
Internacionales pueden encontrarse en las obras de Chris Brown, Kim-
berly Hutchings y Richard Falk, entre otros. Véanse Brown 2010; Hutch-
ings 2018; Falk 2016.

96 Linklater 1998.
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Tal base ética logra sintetizar los avances de la teoría críti-
ca en relación con el liberalismo en términos de un proyecto 
cosmopolita; al fin y al cabo, la moral individualista liberal es 
insuficiente frente a la ética de base social, defendida por la 
teoría crítica. En cuanto imagen, en la primera se tiene al in-
dividuo atomizado, separado de su contexto social; la morali-
dad aquí, de fundamento ontológico trascendente –pero no 
trascendental, como defendía el propio Kant97–, se convier-
te, al final, en nada más que una hegemonía velada. El indi-
viduo de la teoría crítica, en cambio, se ve a sí mismo dentro 
de un conjunto, valida la moral sobre una base ética, corres-
pondiente a los procesos de socialización.

Desde el debate que se remonta a Kant, hasta las teorías 
de las Relaciones Internacionales, se hace preciso volver a lo 
que Hutchings98 señala como la necesidad de pensar la polí-
tica internacional en el presente. Después de todo, un gran 
avance que la teoría crítica supone en relación con el libera-
lismo, más allá de lo ya mencionado, es la necesidad de pen-
sar un cosmopolitismo contemporáneo; no por medio de an-
tiguos valores, ni en la proyección de un futuro idealizado.

Consideraciones finales

A lo largo de este artículo se discutió el desarrollo del cosmo-
politismo en cuanto idea, algo que, desde el campo de la Filo-
sofía Política alcanza a las Relaciones Internacionales. Partien-
do de la influencia de Immanuel Kant, autor fundamental de 
la discusión cosmopolita, se entiende que el paradigma liberal 
dio principio a este tema en las Relaciones Internacionales, con 
el fin de orientar las teorías de las Relaciones Internacionales 
desde su génesis, con el primer debate teórico.

A pesar de la importancia que adquiere la aprehensión li-
beral para el desarrollo del cosmopolitismo en las Relaciones 

97 Kant (1781) 2001.
98 Hutchings 2008.
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Internacionales, de modo que acompañe la propia evolución 
teórica de este campo de estudios, se puede percibir que el 
liberalismo idealista descubre una serie de déficits, pues al 
presentar el cosmopolitismo como un mero deber ser no cons-
truye un marco material plausible para la aplicación de este 
principio. Al mismo tiempo, el liberalismo intervencionista 
presenta una noción peligrosa de cosmopolitismo que puede 
conducir a una realidad aún más represiva y antidemocrática.

La teoría crítica, que también desde la Filosofía acaba por 
influir en las Relaciones Internacionales, aporta orientacio-
nes más elaboradas. Al problematizar cuestiones como el indi-
viduo, el Estado y los procesos que surgen de estos actores en 
el escenario global, esta corriente teórica ofrece posibilidades 
para un cosmopolitismo contemporáneo mejor fundamenta-
do. Además, al problematizar los conceptos de soberanía, ciu-
dadanía, territorialidad y nacionalidad, logran aprehender las 
necesidades de las discusiones conceptuales y de las políticas 
contemporáneas.

Ello no quiere decir que el paradigma liberal deba anu-
larse o que no tenga alguna validez. Si se preguntara sobre la 
compatibilidad entre liberalismo y teoría crítica, una respues-
ta provechosa sería que el primero fue necesario para la se-
gunda, pero que ésta ya demuestra todos los atributos para ir 
más allá de aquél; de manera dialéctica, según el método crí-
tico, sería posible, en fin, responder “sí y no” al mismo tiem-
po. Sin embargo, todavía hay una serie de desafíos en lo que 
se refiere al cosmopolitismo en las Relaciones Internaciona-
les, pues a pesar de los avances que la teoría crítica trajo con-
sigo, ésta aún no ha logrado resolver problemas como el dé-
ficit normativo cosmopolita, y tampoco un modelo efectivo 
para llevarlo a la práctica. Es decir, la propia teoría crítica to-
davía tiene lagunas que llenar, por sí misma o, incluso, a par-
tir del contacto con otro marco teórico.

Alcanzado el propósito de este artículo, que fue presentar 
los avances de la teoría crítica de las Relaciones Internacio-
nales en lo que toca al tratamiento del cosmopolitismo, que 
Kant hizo entrar en este campo desde el paradigma liberal, se 
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aspira a la continuación de un proyecto de investigación más 
amplio que entienda que el refinamiento teórico sobre la dis-
cusión cosmopolita está más allá del liberalismo, en el desa-
rrollo de propuestas lanzadas por la teoría crítica en contac-
to con otras corrientes pospositivistas.

Traducción de Jorge Rodríguez Valenzuela.
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